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Se comunica a los aportantes de MONEDA PATAGONIA FONDO DE INVERSIÓN EN LIQUIDACIÓN (el “Fondo”) que, 
conforme a lo dispuesto por el proceso de liquidación del Fondo aprobado en Asambleas Extraordinarias de 
Aportantes de fechas 21 de agosto y 10 de diciembre, ambas de 2020, la Administradora realizará un pago por la 
suma de USD 1.371.525 (un millón trescientos setenta y un mil quinientos veinticinco dólares de los Estados Unidos 
de América) como última disminución de capital del Fondo. Esta disminución de capital se efectuará mediante la 
disminución del número de cuotas del Fondo. El factor aplicable a esta disminución por cada cuota del Fondo es de 
USD 25,134277 para la Serie A y de USD 25,252791 para la Serie AE.

Este monto se pagará el día 25 de junio de 2021 (la “Fecha de Pago”), según la prorrata que corresponda a cada 
aportante, en Dólares de los Estados Unidos de América, mediante transferencia a las cuentas corrientes instruidas 
oportunamente por los aportantes.
 
Los aportantes deberán comunicar a la Administradora, hasta el día 23 de junio de 2021, al correo electrónico 
suscripciones.rescates@moneda.cl: cualquier modificación respecto a la cuenta corriente en la cual se deberá 
transferir el monto que le corresponda en la disminución de capital. 

Tendrán derecho al pago de la última disminución de capital indicada, aquellos aportantes que figuren inscritos como 
tales en el registro de aportantes la medianoche del quinto día hábil anterior a la Fecha de Pago.

Adicionalmente, a partir de la Fecha de Pago cada uno de los aportantes del Fondo deberá traspasar a dominio 
emisor la totalidad de sus cuotas en el Fondo. Lo anterior con la finalidad que las  cuotas puedan ser retiradas y se 
pueda proceder al cierre definitivo del registro del Fondo ante el Depósito Central de Valores.

El traspaso solicitado deberá hacerse a través del envío al Depósito Central de Valores del respectivo formulario de 
traspaso.


